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1.1  FUNCIONES AERONÁUTICAS
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1.2  FUNCIONES AERONÁUTICAS
CLASIFICACIÓN
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1.3 EVOLUCIÓN
INSTUTUCIONAL UAEAC

Ley 12 de 1947

Función de
Autoridad y
Reglamentación

Dependiendo
Presidencia de la República,

se vinculan ENACC y ECA

Se mantienen
las funciones
concentradas

105 de 1993 y 336 de 1996

Unidad Administrativa
Especial de Aeronáutica Civil
UAEAC
adscrito al Ministerio de Transporte

Reforma del DAAC - FAN

Concesión Aeroportuaria
(Participación privada en la operación,
mantenimiento y modernización de los
principales aeropuertos)

Separación de Funciones

Proveedor de Servicios
Autoridad de Aviación

Empresa
Colombiana de

Aeródromos

Escuela Nacional
de Aviación Civil

Colombiana

Principio de 
descentralización
aeroportuaria

Investigación de accidentes
Dependiendo del Director General
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1.4 MODELO ORGANIZACIONAL
AVIACIÓN CIVIL

Capacidad de gestión
al ritmo del sector

Capacidad de generar
recursos para la gestión

Reinvirtiendo recursos
En el sector 

Recurso humano suficiente,
Capacitado, motivado

CRITERIOS

SEGREGACIÓN
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CONCENTRACIÓN
DE FUNCIONES

MODELO FUNCIONAL
AERONÁUTICO

EFICIENCIA
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Todas las responsabilidades cubiertas

Que estén bien delimitadasRECOMIENDA
OACI
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1.5 ESQUEMAS INSTITUCIONALES
AVIACIÓN CIVIL EN LA REGIÓN

Dirección General
De Aviación Civil

Aeropuertos y
Servicios Auxiliares

Servicios a la Navegación
en el Espacio Aéreo Mexicano

Dirección
Nacional de
Aeronáutica Civil

Junta de
Aeronáutica Civil

Dirección General
de Aeronáutica Civil
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MOVIMIENTO
PASAJEROS 1997 - 2017
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AUMENTO ANUAL
CARGA  Y CORREO 1997 - 2017
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CRECIMIENTO
OPERACIONES AÉREAS 2008 - 2015
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CRECIMIENTO
PLANTA PERSONAL 1990 - 2020
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2. ENTIDADES CON RELACIÓN DIRECTA
EN ACTIVIDADES AERONÁUTICAS

Super Intendencia
de Puertos y Transporte

Decreto 2741 de 200
Artículo 4

Decreto 101 de 2000
Artículo 42

Política exterior de Colombia y relaciones internacionales.

Fortalecimiento de las relaciones aerocomerciales enmarcadas 
dentro de los lineamientos de política aérea; Designación de 
aerolíneas para servicios internacionales.

Participa en el Consejo Directivo de la entidad,
rol en la fijación de política aerocomercial.

Super Intendencia 
de Industria y Comercio

Ley 159 – 59
Ley 1340 – 2009

Ley 1480 – 2011

Parágrafo del Artículo 8

Agencia Nacional de Infraestructura
Decreto 4165 de 2011

Estructuración y Seguimiento
de los contratos de infraestructura de transporte

16 Aeropuertos
Concesionados

En 2017 a través de estos
aeropuertos se movilizo:

Función sancionatoria por violación de normas 
en lo relativo a prestación del servicio y 
preservación  de la infraestructura.

Facultad de evaluar la gestión financiera, 
técnica, administrativa y la calidad del servicio 
de las empresas de transporte.

Sujeto de inspección,
vigilancia y control de la SPT:

Personas que prestan el servicio
público de transporte.

Concesionarios en lo relativo al desarrollo,
ejecución y cumplimiento del contrato respectivo.

Normas aeronáuticas contemplan facultad 
sancionatoria de la UAEAC por hechos que puedan 
constituir una inadecuada prestación del servicio, 
así como la facultad de inspección y control para 

verificar capacidad técnica, administrativa y 
financiera de las empresas aéreos
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• Dotar a las áreas misionales de la entidad con el personal y los recursos necesarios para cumplir las funciones ante el reto
del crecimiento de la aviación civil en el país. Ley Estatutaria que levanta el techo presupuestal.

• Establecer coordinación interinstitucional con la Superintendencia de Puertos y Transporte, para delimitar el alcance de
las funciones de cada entidad. Estructurar y plantear reformas normativas que contribuyan a delimitar esas
competencias.

• Considerar la reglamentación de la facultad de la UAEAC en materia de intervención sobre prácticas restrictivas a la
competencia.

• Establecer plan de trabajo conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores que puede incluir el manejo de la agenda
legislativa, para cumplir con los trámites de aprobación de los acuerdos aéreos suscritos.

• Evaluar un ajuste a las funciones del Consejo Directivo de la Aeronáutica para determinar explícitamente su rol en la
definición y/o redireccionamiento de la política aerocomercial en concordancia con los lineamientos del Gobierno
Nacional.

• Realizar una modificación a la actual estructura organizacional de la UAEAC, en relación con la función de investigación de
accidentes, y optar por alguna de estas dos alternativas: modificar el Consejo de Seguridad Aeronáutica o crear una Junta
Investigadora de accidentes.

3. RECOMENDACIONES
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GRACIAS


